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CIRCULAR INFORMATIVA  

 

APROBADAS NUEVAS MEDIDAS DE APOYO A AUTÓNOMOS Y EMPRESAS 
AFECTADOS POR EL COVID-19  

 

El BOE ha publicado hoy el Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, de medidas 
urgentes de apoyo a la solvencia empresarial y al sector energético, y en materia 
tributaria, norma que fue aprobada ayer por el Consejo de Ministros y por la que se 
adoptan nuevas medidas en el ámbito financiero y concursal. Con este Real Decreto-ley 
se da continuidad a medidas que faciliten la actividad económica a empresas, 
profesionales y autónomos que sufren dificultades económicas derivadas de la 
excepcional situación ocasionada por la pandemia 

La situación actual ha seguido incrementando las necesidades de liquidez de 
autónomos y empresas, motivo por el cual, mediante este Real Decreto-Ley, se amplía, 
hasta el 30 de junio, el plazo de concesión de las dos Líneas de hasta 140.000 millones 
de avales públicos gestionadas por el Instituto de Crédito Oficial (ICO), con la finalidad 
de dotar al colectivo afectado de la financiación adecuada para cubrir sus necesidades 
de liquidad o realizar sus proyectos de inversión. 

Las empresas y autónomos que lo soliciten y que cumplan con los criterios de 
elegibilidad (fundamentalmente, no estar en mora ni incursas en procedimiento 
concursal) podrán disponer de una ampliación en el vencimiento de los préstamos de 
la Línea de Avales del ICO para liquidez de hasta tres años adicionales, con un máximo 
de ocho años, desde los cinco actuales. Adicionalmente, podrán gozar de un plazo 
adicional de carencia en el pago del principal de 12 meses, siempre y cuando la carencia 
total no supere los 24 meses. Todas las operaciones de financiación garantizadas con 
aval del ICO contarán con un plazo de amortización que puede llegar a los ocho años.  

Asimismo, con la finalidad de reforzar las medidas de apoyo a la liquidez y ampliar su 
alcance, podrán beneficiarse de los avales de la Línea de 40.000 millones de euros para 
liquidez e inversión aprobada en julio los pagarés incorporados al Mercado Alternativo 
de Renta Fija (MARF). De esta forma se fomenta el mantenimiento de las fuentes de 
liquidez proporcionadas por los mercados de capitales, como alternativa a la 
financiación bancaria. Estas medidas son de carácter adicional a las ya aprobadas en 
las últimas semanas por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos 
para reforzar la solvencia y la financiación empresarial, en particular para apoyar a las 
empresas exportadoras a través de la Compañía Española de Seguros de Crédito a la 
Exportación (CESCE). 

Medidas en el ámbito concursal 

La norma publicada hoy en el BOE establece también otras medidas para apoyar la 
solvencia, recuperación y mantenimiento de las empresas viables, evitando así el 
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posible impacto sobre la continuidad de la actividad económica y la estabilidad 
financiera generado por el desencadenamiento automático de procesos de liquidación 
derivados de la caída transitoria de los ingresos por la situación excepcional generada 
por la pandemia sanitaria. Con este objetivo, se amplía el alcance temporal de algunas 
medidas aprobadas en materia concursal. 

De forma específica, se extiende hasta el 14 de marzo de 2021 la suspensión del deber 
de solicitar la declaración del concurso de acreedores, así como la obligación del juez 
de admitir a trámite las solicitudes de concurso necesario presentado por los 
acreedores. También se amplía el alcance temporal de las medidas de inadmisión a 
trámite por el juez de las solicitudes de incumplimiento de convenio que presenten los 
acreedores y de las solicitudes de incumplimiento de acuerdo de refinanciación.  

Con estas medidas se pretende evitar el concurso de empresas que, en condiciones de 
normalidad, serían viables, proporcionándoles un tiempo adicional para su 
recuperación o para la negociación con sus acreedores. 

Otras medidas de índole mercantil y económico 

Por otra parte, se eleva de 500 a 1.000 millones de euros el umbral de capitalización 
recogido en la Ley del Mercado de Valores a partir del cual una empresa está obligada 
a solicitar que la negociación de sus acciones pase de realizarse exclusivamente en un 
mercado de Pyme en expansión a hacerlo en un mercado regulatorio. De este modo se 
incentiva el desarrollo de los mercados de financiación alternativa. 

Adicionalmente, se amplía el plazo de vigencia durante el ejercicio 2021 para que las 
juntas generales o las asambleas de socios puedan celebrarse por medios electrónicos, 
cuando no esté previsto en sus estatutos. 

Asimismo, el Real Decreto Ley tiene en consideración que el impacto de la crisis ha 
supuesto una amenaza para las empresas españolas que estaban viendo mermado su 
valor patrimonial, muchas de ellas de sectores estratégicos. Esto supone un elevado 
riesgo de que se lanzasen operaciones de adquisición por parte de inversores 
extranjeros, que se ha considerado necesario limitar. En consecuencia, en relación con 
el régimen de autorización previa de inversiones extranjeras, se aclaran los sectores 
estratégicos en los que se requiere autorización para llevar a cabo una inversión. 
Asimismo, de forma temporal hasta el 30 de junio de 2021, se incluyen en el régimen 
de autorización previa las inversiones extranjeras directas realizadas por residentes 
de otros países de la Unión Europea y de la Asociación Europea de Libre Comercio en 
sociedades cotizadas en España o en sociedades no cotizadas si la inversión es superior 
a 500 millones de euros. 

Medidas en materia tributaria 

Mediante este Real Decreto-Ley se prorroga, hasta el 30 de abril de 2021, la rebaja al 
0% del IVA aplicable a la compra de determinados productos sanitarios como 
mascarillas, guantes, gafas, gorros, batas impermeables, termómetros, respiradores, y 
diversos elementos de protección individual por parte de hospitales.   
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Además, con efectos desde la entrada en vigor de este Real Decreto-ley y vigencia hasta 
el 31 de diciembre de 2021, se aplicará el tipo del 4 por ciento del Impuesto sobre el 
Valor Añadido a las entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de las 
mascarillas quirúrgicas desechables referidas en el Acuerdo de la Comisión 
Interministerial de Precios de los Medicamentos, de 12 de noviembre de 2020, por el 
que se revisan los importes máximos de venta al público 

 

NO DUDE EN CONTACTAR CON NOSOTROS. 

El GRUPO ACOUNTAX está a su entera disposición para resolver sus dudas y atenderles 
en todas las cuestiones profesionales que nos requieran.        

  Madrid, 18 de noviembre de 2020 
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